
   

DISTRITO JUDICIAL DE SANTA MARTA  

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO  
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Santa Marta - Magdalena  

Diecisiete (17) de febrero de dos mil veintitrés (2023)  

  

DIVISORIO 
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En este proceso de DIVISORIO seguido por BEATRIZ RENTERÍA DE VELA  contra ÁLVARO 

RENTERÍA LONDOÑO y ANDRÉS TORRES RENTERÍA, se imparte aprobación al avalúo 

puesto a disposición de las partes. 

 

Ejecutoriado este auto ingrese a despacho para impartir trámite de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 


